
Secretaría General 

C/ Bravo Murillo, nº 38 
28015 Madrid 

Tel: 91 398 81 51/ 65 26/27/28 
Fax: 91 398 60 42 

www.uned.es

ALMUDENA  RODRÍGUEZ  MOYA,  SECRETARIA  GENERAL  DE  LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 

C E R T I F I C A: Que en la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete fue adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo: 

06. Estudio  y  aprobación,  si  procede,  de  las  propuestas  del  Vicerrectorado  de
Ordenación Académica y Calidad 

06.11.  El Consejo de Gobierno aprueba la memoria del  "MU  en  Prevención  de   Riesgos  
Laborales:   Seguridad   en   el   Trabajo,   Higiene   Industrial   y   Ergonomía   y 
Psicosociología Aplicada",  según anexo. 

Y  para  que  conste  a  los  efectos  oportunos,  se  extiende  la  presente  certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin perjuicio de su 
ulterior aprobación en Madrid, a veintiocho de junio de dos mil diecisiete. 
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD
De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Nacional de Educación a Distancia Facultad de Psicología 28031762

Facultad de Ciencias 28027679

Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales

28027621

Facultad de Derecho 28027801

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 28039645

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Prevención de Riesgos Laborales: Seguridad en el Trabajo,
Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales: Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y
Psicosociología Aplicada por la Universidad Nacional de Educación a Distancia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GABRIELA TOPA CANTISANO Coordinadora

Tipo Documento Número Documento

NIF 50765339S

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ALEJANDRO TIANA FERRER RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 02182398C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL ANGEL SANTED GERMAN DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 29085287Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure
en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/Bravo Murillo, 38 28015 Madrid 639166137

E-MAIL PROVINCIA FAX

admin.masteresoficiales@adm.uned.es Madrid 913989632
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 5 de abril de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Prevención de Riesgos
Laborales: Seguridad en el Trabajo, Higiene
Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada
por la Universidad Nacional de Educación a
Distancia

No Ver Apartado 1:
Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud y seguridad en el
trabajo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Nacional de Educación a Distancia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

028 Universidad Nacional de Educación a Distancia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 5

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 49 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Nacional de Educación a Distancia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28031762 Facultad de Psicología

28027679 Facultad de Ciencias

28027621 Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales

28027801 Facultad de Derecho

28039645 Facultad de Ciencias Políticas y Sociología

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro

cs
v:

 2
53

60
59

96
39

71
80

21
79

25
97

5



Identificador : 4316076

4 / 57

TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 54.0

RESTO DE AÑOS 3.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/OFERTA/POSGRADOSOFICIALES/NORMAS%20DE
%20PERMANENCIA_CONSEJO%20SOCIAL_11JULIO2011.PDF

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Políticas y Sociología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 54.0

RESTO DE AÑOS 3.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/OFERTA/POSGRADOSOFICIALES/NORMAS%20DE
%20PERMANENCIA_CONSEJO%20SOCIAL_11JULIO2011.PDF

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 54.0

RESTO DE AÑOS 3.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/OFERTA/POSGRADOSOFICIALES/NORMAS%20DE
%20PERMANENCIA_CONSEJO%20SOCIAL_11JULIO2011.PDF

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 3.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 54.0

RESTO DE AÑOS 3.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/OFERTA/POSGRADOSOFICIALES/NORMAS%20DE
%20PERMANENCIA_CONSEJO%20SOCIAL_11JULIO2011.PDF

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 54.0

RESTO DE AÑOS 3.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/OFERTA/POSGRADOSOFICIALES/NORMAS%20DE
%20PERMANENCIA_CONSEJO%20SOCIAL_11JULIO2011.PDF

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Saber valorar y respetar la normativa de seguridad e higiene, y de protección del medio ambiente en el trabajo

CG02 - Saber planificar, organizar y desarrollar las actividades propias en materia preventiva

CG03 - Saber demostrar iniciativa, creatividad y sentido de la responsabilidad, manteniendo el interés durante todo el proceso, y
sintiendo satisfacción personal por los resultados conseguidos

CG04 - Ser capaz de reconocer la importancia del trabajo en equipo, valorando e integración en diferentes grupos de trabajo,
respetando ideas y soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, compartiendo responsabilidades y dando
y recibiendo instrucciones

CG05 - Valorar la participación personal en la aplicación de la gestión y control de la calidad como factor que facilita el logro de
mejores resultados

CG06 - Mostrar interés por adquirir una visión global y coordinada de los procesos de producción de bienes y servicios a los que
está vinculada la competencia profesional del título

CG07 - Manifestar un alto sentido de la responsabilidad y honradez personales al intervenir en los procesos relacionados con el
ejercicio profesional, reconociendo los efectos derivados de una inadecuada gestión de la prevención de los riesgos laborales en la
salud de los trabajadores

CG08 - Saber evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando aciertos y errores y argumentando y
proponiendo soluciones alternativas para mejorar procesos y resultados

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar el marco legal, económico, organizativo y laboral que regula y condiciona las actividades
profesionales del área de Prevención de Riesgos

CE2 - Saber planificar, analizar, evaluar y controlar los riesgos derivados de las condiciones de seguridad, del ambiente de trabajo,
de la organización y de la carga de trabajo.

CE3 - Analizar las necesidades y riesgos de seguridad e higiene sobre las personas, equipos, productos e instalaciones en la empresa
y organizar su prevención, aplicando las normas y medidas que correspondan y que permitan la preservación del medio ambiente.

CE4 - Comprender y utilizar los principios de las técnicas de seguridad, higiene y ergonomía y psicosociología aplicada.

CE5 - Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y
ambiental, con el fin de mejorar las condiciones laborales de los trabajadores.

CE6 - Saber intervenir en situaciones de riesgo grave e inminente.

CE7 - Aplicar los métodos estadísticos a la prevención de riesgos laborales a los efectos de calcular los índices de frecuencia,
gravedad, incidencia, duración media de las bajas, etc. Saber interpretar los resultados obtenidos.

CE8 - Ser capaz de aplicar las Técnicas Preventivas a situaciones laborales reales

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO
Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.- REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso a las enseñanzas oficiales de máster (art. 16 RD 1393/2007 y RD 861/2010)

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes
títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Requisitos de Acceso al Máster:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español relacionado con la temá-
tica del Máster, preferentemente titulados en Psicología, Derecho, Sociología, Ciencias e Ingeniería. Excepcionalmente podrán acceder los titulados
en otras licenciaturas, grados, másteres oficiales, doctorado y postgrados oficiales en general y, en todo caso, sólo si su formación previa y los méritos
justificados tuvieran relación directa con los contenidos del Máster en el que formalicen su preinscripción. Asimismo, se requiere que el estudiante sea
capaz de realizar una lectura comprensiva de textos científicos escritos en lengua inglesa, así como estar familiarizado con las herramientas informáti-
cas y de comunicación más usuales. En cada una de las fases de reparto de plazas, únicamente se considerarán las solicitudes de aquellos estudian-
tes que cumplan y hayan demostrado documentalmente todos los requisitos.

Criterios de admisión:

Como se ha señalado anteriormente, la Comisión de Valoración del Máster será la responsable de llevar a cabo la selección de los alumnos que de-
ban cursar el máster.
Una vez satisfechos los requisitos generales de admisión, la selección de los candidatos a los estudios conducentes a la obtención del Máster en Pre-
vención de Riesgos Laborales de la UNED, se realizará de acuerdo con la siguiente valoración de méritos (sobre 10 puntos):

a.- Titulación: 3 puntos

Afines (Psicología, Sociología, Derecho, Licenciados y Graduados en Ciencias Físicas, Ciencias Matemáticas, Ciencias Químicas, Ciencias Ambienta-
les y Ciencias y Técnicas Estadísticas), Ingeniería y graduados en Ingeniería, Arquitectos y Graduados en Arquitectura: 3 puntos.
No afines (Medicina, Enfermería, Biología, Económicas, Ciencia Política, Filosofía, Trabajo Social, Historia, Geografía, Ciencias de la Educación, Cien-
cias del Trabajo, y cualesquiera otras titulaciones de Licenciatura y Grado): 2 puntos.

b.- Expediente académico (titulación acceso): hasta 3 puntos.

c.- Titulación obtenida por la UNED: hasta 1 punto

d.- Currículum acreditado: hasta 3 puntos.

Investigación y difusión de la Investigación (publicaciones, ponencias presentadas a congresos, Jornadas): Hasta 2 puntos.

Experiencia profesional: Hasta 0.5 puntos.

Otros méritos: (conocimiento inglés nivel B1 del Marco Europeo Común de referencia para las lenguas del Consejo de Europa o equivalente; realiza-
ción de cursos, asistencia a congresos, jornadas y posesión de otras titulaciones). Hasta 0.5 puntos

La admisión definitiva de los alumnos será decidida por la Comisión de Coordinación del Máster, conforme a los requisitos generales de admisión ex-
puestos y los criterios de valoración de los méritos establecidos. En caso de empate, los miembros de la comisión podrán requerir una entrevista per-
sonal.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La UNED ofrece los siguientes servicios a los estudiantes:

1. Orientación antes de matricularse.

La UNED proporciona al alumno orientación durante el periodo de matrícula para que se ajuste al tiempo real del que dispone para el estudio y a su
preparación previa para los requerimientos de las materias. Con esto se pretende que no abandone y que se adapte bien a la Universidad. Para ello
cuenta tanto con información en la web como con orientaciones presenciales en su Centro Asociado.

2. Guías de apoyo.

Para abordar con éxito los estudios en la UNED es necesario que el estudiante conozca su metodología especí¬fica y que desarrolle las competencias
necesarias para estudiar a distancia de forma autónoma, y así, ser capaz de autorregular su proceso de aprendizaje.

Para ello, se han elaborado una serie de guías de apoyo inicial al entrenamiento de estas competencias:

o Competencias necesarias para Estudiar a Distancia.
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o Orientaciones para la Planificación del Estudio.
o Técnicas de estudio.
o Preparación de Exámenes en la UNED.

3. Jornadas de Bienvenida y de Formación para nuevos estudiantes en los Centros Asociados.

La UNED es consciente de la importancia que tiene para el estudiante nuevo, conocer su Universidad e integrarse en ella de la mejor forma posible.
Asimismo, está especialmente preocupada por poner a su alcance todos los recursos posibles para que pueda desarrollar las competencias necesa-
rias para ser un estudiante a distancia.

Por ello, le ofrece un Plan de Acogida para nuevos estudiantes. Este Plan tiene tres objetivos fundamentales:

Brindarle la mejor información posible para que se integre de forma satisfactoria en la Universidad.
Orientarle mejor en su decisión para que se matricule de aquello que más le convenga y se ajuste a sus deseos o necesidades.

Proporcionarle toda una serie de cursos de formación, tanto presenciales como en-línea, sobre la metodología específica del estudio a distancia y las
competencias que necesita para llevar a cabo un aprendizaje autónomo, regulado por él mismo.

En definitiva, se trata de que logre una buena adaptación al sistema de enseñanza-aprendizaje de la UNED para que culmine con éxito sus estudios.

4. Cursos 0. Cursos de nivelación.

Los cursos 0 permiten actualizar los conocimientos de entrada a la titulación de los nuevos alumnos. Se ofertan asociados a una serie de contenidos
presentes en diferentes titulaciones y materias impartidas. En la dirección electrónica http://ocw.innova.uned.es/ocwuniversia, se encuentra toda la in-
formación necesaria para la realización de estos cursos de nivelación.

5. Comunidad virtual de estudiantes nuevos.

El estudiante nuevo formará parte de la "Comunidad virtual de estudiantes nuevos" de su Facultad/Escuela, en la que se le brindará información y
orientación precisas sobre la UNED y su metodología, así como sugerencias para guiarle en tus primeros pasos.

6. aLF.

aLF es una plataforma de e-Learning y colaboración que permite impartir y recibir formación, gestionar y compartir documentos, crear y participar en
comunidades temáticas, así como realizar proyectos online.
aLF facilita hacer un buen uso de los recursos de que disponemos a través de Internet para paliar las dificultades que ofrece el modelo de enseñanza
a distancia.

Para ello ponemos a su disposición las herramientas necesarias para que, tanto el equipo docente como el alumnado, encuentren la manera de com-
paginar el trabajo individual como el aprendizaje cooperativo.
Funcionalidades:

Gestión de grupos de trabajo bajo demanda.
Espacio de almacenamiento compartido.
Organización de los contenidos.
Planificación de actividades.
Evaluación y autoevaluación.
Servicio de notificaciones automáticas.
Diseño de encuestas.
Publicación planificada de noticias.
Portal personal y público configurable por el usuario.

7. El Centro de Orientación, Información y Empleo de la UNED (COIE).

El Centro de Orientación, Información y Empleo de la UNED (COIE) es un servicio especializado de información y orientación académica y profesional
que ofrece al alumno todo el soporte que necesita tanto para su adaptación académica en la UNED como para su promoción profesional una vez ter-
minados sus estudios.

La dirección web del COIE es:

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,569737&_dad=portal&_schema=PORTAL

¿Qué ofrece el COIE?:

Orientación académica: formación en técnicas de estudio a distancia y ayuda en la toma de decisiones para la elección de la carrera.

Orientación profesional: asesoramiento del itinerario profesional e información sobre las salidas profesionales de cada carrera.

Información y autoconsulta:

o Titulaciones.
o Estudios de posgrado.
o Cursos de formación.
o Becas, ayudas y premios.
o Estudios en el extranjero.

Empleo:

o Bolsa de empleo y prácticas: bolsa on-line de trabajo y prácticas para estudiantes y titulados de la UNED
o Ofertas de empleo: ofertas de las empresas colaboradoras del COIE y las recogidas en los diferentes medios de comunicación.
o Prácticas: podrá realizar prácticas en empresas siempre y cuando haya superado el 50% de los créditos de tu titulación.
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8. Servicio de Secretaría Virtual
El servicio de Secretaría Virtual proporciona servicios de consulta y gestión académica a través de Internet de manera personalizada y segura desde
cualquier ordenador con acceso a la red. Para utilizar el servicio, el estudiante deberá tener el identificador de usuario que se proporciona en la matrí-
cula.
Los servicios que ofrece la Secretaría Virtual son los siguientes:

Cuenta de correo electrónico de estudiante: El usuario podrá activar o desactivar la cuenta de correo electrónico que ofrece la UNED a sus estudian-
tes.

Cambio de la clave de acceso a los servicios: Gestión de la clave de acceso a la Secretaría Virtual.
Consulta de expediente académico del estudiante y consulta de calificaciones.
Consulta del estado de su solicitud de beca.
Consulta del estado de su solicitud de título.
Consulta del estado de su solicitud de matrícula.

9. Tutoría Presencial en los Centros Asociados

La UNED es plenamente consciente de la importancia que la tutoría presencial tiene para sus estudiantes, por lo que los alumnos podrán resolver to-
das tus dudas y llevar a cabo actividades de aprendizaje durante las tutorías presenciales en su Centro Asociado más cercano, donde contará con tu-
tores especializados.

En la actualidad, la tutoría presencial se ha reforzado gracias a sistemas avanzados de videoconferencia y pizarras digitales interactivas (aulas AVIP),
que permiten ofrecer, al tiempo, la tutoría en directo a distintos Centros Asociados a la vez optimizando, así, los recursos disponibles, tanto de los Cen-
tros grandes como de los pequeños.

La plataforma AVIP pretende ser la clave del acceso a la educación para el siglo de Internet.
Los Centros Asociados facilitan, además, la formación de grupos de trabajo y estudio constituidos por estudiantes pertenecientes al mismo Centro.

10. Tutorías en línea

En el curso virtual el estudiante puede contar con el apoyo de su equipo docente y de un Tutor desde cualquier lugar y de forma flexible. Esta tipo de
tutoría no impide poder acceder a la tradicional Tutoría Presencial en los Centros Asociados; es decir, se puede libremente utilizar, una, otra o las dos
opciones a la vez.
Como novedad, si el estudiante está matriculado en estudios con un número reducido de ellos, la UNED posibilita que la tutoría presencial se trasla-
de al entorno virtual en lo que se denomina Tutoría Intercampus. A través de este medio el estudiante podrá ver y escuchar a sus profesores tutores y
participar en las actividades que se desarrollen.
Muchas de las tutorías desarrolladas mediante tecnología AVIP están disponibles en línea para que se puedan visualizar en cualquier momento, con
posterioridad a su celebración.

11. La Biblioteca

La Biblioteca de la UNED es un centro de recursos para el aprendizaje, la docencia, la investigación, la formación continua y las actividades relaciona-
das con el funcionamiento y la gestión de la Universidad en su conjunto. La Biblioteca se identifica plenamente en la consecución de los objetivos de la
Universidad y en su proceso de adaptación al nuevo entorno de educación superior.

La estructura del servicio de Biblioteca la constituyen las Bibliotecas: Central, Psicología e IUED (Instituto Universitario de Educación a Distancia), In-
genierías, y la biblioteca del Instituto Universitario ¿Gutiérrez Mellado¿. Esta estructura descentralizada por campus está unificada en cuanto a su polí-
tica bibliotecaria, dirección, procesos y procedimientos normalizados.

Los servicios que presta son:

Información y atención al usuario.
Consulta y acceso a la información en sala y en línea.
Adquisición de documentos.
Préstamo y obtención de documentos (a domicilio e interbiblitecario).
Publicación científica en abierto: la Biblioteca gestiona el repositorio institucional e-SpacioUNED donde se conservan, organizan y difunden los conte-
nidos digitales resultantes de la actividad científica y académica de la Universidad, de manera que puedan ser buscados, recuperados y reutilizados
con más facilidad e incrementando notablemente su visibilidad e impacto.
Reproducción de materiales: fotocopiadoras de autoservicio, equipos para consulta de microformas, descargas de documentos electrónicos, etc.

12. La Librería Virtual

La Librería Virtual es un servicio pionero que la UNED pone a disposición de sus estudiantes, con el fin de que éstos puedan adquirir los materiales
básicos recomendados en las guías de las distintas titulaciones. Asimismo facilita a cualquier usuario de internet la adquisición rápida y eficaz del fon-
do de la Editorial UNED, la mayor editorial universitaria española.

13. UNIDIS

El Centro de Atención a Universitarios con Discapacidad (Unidis) es un servicio dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Cultura, cu-
yo objetivo principal es que los estudiantes con discapacidad que deseen cursar estudios en esta Universidad, puedan gozar de las mismas oportuni-
dades que el resto de estudiantes de la UNED.
Con este fin, UNIDIS coordina y desarrolla una serie de acciones de asesoramiento y apoyo a la comunidad universitaria que contribuyan a suprimir
barreras para el acceso, la participación y el aprendizaje de los universitarios con discapacidad.

14. Representación de estudiantes.

Los representantes de estudiantes desarrollan en la UNED una función de gran importancia para nuestra Universidad.

Los Estatutos de la UNED y el Estatuto del Estudiante Universitario subrayan el carácter democrático de la función de representación y su valor en la
vida universitaria. En el caso de la UNED, los órganos colegiados de nuestra Universidad en los que se toman las decisiones de gobierno cuentan con
representación estudiantil. Los representantes desarrollan sus funciones en las Facultades y Escuelas, en los Departamentos, en los Centros Asocia-
dos y en otras muchas instancias en las que es necesario tener en cuenta las opiniones y sugerencias de los colectivos de estudiantes.
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Desde el Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Cultura, así como desde los Centros Asociados, se facilita esta labor de representación defendien-
do sus intereses en las distintas instancias, apoyando sus actividades con recursos económicos y reconociendo su actividad desde el punto de vista
académico. Nuestra comunidad universitaria está reforzando la participación de estudiantes en los procesos de decisión que, sin duda, redunda en be-
neficio de la vida universitaria tanto en las Facultades y Escuelas como en los Centros Asociados.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

NORMAS Y CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS PARA LOS
MASTER

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establecía la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica en su artículo sexto que, al objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y fuera
del territorio nacional, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimien-
to y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo; este precepto ha sido
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que da una nueva redacción al citado precepto para, según
reza su exposición de motivos, introducir los ajustes necesarios a fin de garantizar una mayor fluidez y eficacia en
los criterios y procedimientos establecidos.

Con la finalidad de adecuar la normativa interna de la UNED en el ámbito de los Másteres a estas modificaciones
normativas y en cumplimiento de lo establecido en el párrafo 1º del artículo sexto del citado Real Decreto 861/2010,
y con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, pro-
cede la aprobación de las siguientes normas y criterios generales de reconocimiento y transferencia de créditos para
los Másteres.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Posgrado reguladas por el Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que se impartan en la
UNED.

Artículo 2. Conceptos básicos.

1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la universidad de créditos que son computados para
la obtención de un título oficial de Master y que no se han obtenido cursando las asignaturas incluidas en su plan de
estudios.

2. Las unidades básicas de reconocimiento son los créditos, las competencias y los conocimientos derivados de las
enseñanzas y actividades laborales y profesionales acreditados por el estudiante.
Artículo 3. Ámbito objetivo de reconocimiento.

3.1. Serán objeto de reconocimiento:
a) Enseñanzas universitarias oficiales, finalizadas o no, de Master o Doctorado. b) Enseñanzas universitarias no ofi-
ciales.
c) Experiencia laboral o profesional relacionada con las competencias inherentes al título.

3.2. También podrán ser reconocidos como créditos los estudios parciales de doctorado superados con arreglo a las
distintas legislaciones anteriores, siempre que tengan un contenido afín al del Master, a juicio de la Comisión Coordi-
nadora de éste.
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Artículo 4. Órganos competentes

1. El órgano competente para el reconocimiento de créditos será la "Comisión de Coordinación del Título de Master"
establecida en cada caso para cada título con arreglo a la normativa de la UNED en materia de organización y ges-
tión académica de los Másteres que en cada momento esté vigente.

2. La Comisión delegada de Ordenación Académica de la UNED actuará como órgano de supervisión y de resolu-
ción de dudas que puedan plantearse en las Comisiones de coordinación del título de Master y establecerá los crite-
rios generales de procedimiento y plazos.

Artículo 5. Criterio general para el reconocimiento de créditos.

1. El reconocimiento de créditos deberá realizarse teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios.

2.- El reconocimiento de los créditos se realizara conforme al procedimiento descrito en el Anexo I.

Artículo 6. Reconocimientos entre estudios universitarios oficiales.

1. A los efectos de esta normativa, se entiende por reconocimiento la aceptación por la UNED de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados en otras ense-
ñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial de Máster Universitario.

2. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster necesario para ob-
tener el correspondiente título.

Artículo 7. Reconocimientos de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia laboral.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, siempre que el nivel de titulación exigido para ellas sea el mismo que para el Master.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención del título oficial de Máster, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título o periodo de formación.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcenta-
je superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de un reconocimiento en su totalidad siempre
que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará
constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el anexo I de este real de-
creto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñan-
zas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expe-
diente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe que el títu-
lo que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación
con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

Capítulo II. Transferencia de créditos.

Art. 8- Definición.

1. Se entiende por transferencia la inclusión en el expediente del estudiante de la totalidad de los créditos obtenidos
en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la UNED o en otra Universidad, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial.

Art. 9. Requisitos y Procedimiento para la transferencia de créditos

Los estudiantes que se incorporen a un nuevo título deberán indicar si han cursado otros estudios oficiales no fina-
lizados, y en caso de no tratarse de estudios de la UNED, aportar los documentos requeridos. Para hacer efectiva
la transferencia de créditos el estudiante deberá realizar traslado de expediente. Una vez presentados los documen-
tos requeridos, se actuará de oficio, incorporando la información al expediente del estudiante pero sin que, en nin-
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gún caso, puedan ser tomados en consideración para terminar las enseñanzas de Master cursadas, aquellos crédi-
tos que no hayan sido reconocidos..

Art. 10. Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Tí-
tulo.

ANEXO I

1. El procedimiento se inicia a petición del interesado una vez que aporte en la Facultad o Escuela correspondiente
la documentación necesaria para su tramitación. Este último requisito no será necesario para los estudiantes de la
UNED cuando su expediente se encuentre en la Universidad. La Facultad/Escuela podrá solicitar a los interesados
información complementaria al Certificado Académico, en caso de que lo considere necesario, para posibilitar el aná-
lisis de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas y los previstos
en el plan de estudios de la enseñanza de ingreso.

2. Una vez resueltos y comunicados los reconocimientos al estudiante, este deberá abonar el importe establecido
en la Orden Ministerial, que anualmente fija los precios públicos por este concepto, para hacer efectivos estos dere-
chos, incorporarlos a su expediente y poner fin al procedimiento.

3. No obstante, y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, si
el estudiante no estuviera de acuerdo con la resolución de la Comisión de reconocimiento podrá presentar en el pla-
zo de un mes recurso de alzada ante el Rector.

4. En virtud de las competencias conferidas en el artículo 4º de la normativa para reconocimientos, la Comisión dele-
gada de Ordenación Académica podrá establecer anualmente plazos de solicitud de reconocimiento de créditos para
cada Facultad o Escuela, con el objeto de ordenar el proceso, de acuerdo con los períodos de matrícula anual.

5. El plazo máximo para resolver el procedimiento es de 3 meses. El procedimiento permanecerá suspenso por el
tiempo que medie entre la petición de documentación por parte de la universidad al interesado y su efectivo cumpli-
miento.

6. Se autoriza al Vicerrectorado de Investigación a realizar cuantas modificaciones sean necesarias en este procedi-
miento para su mejor adecuación a posibles cambios normativos.

NOTA: El procedimiento para el reconocimiento de crédtios se ha incluido en el pdf del Plan de estudios,
aparatado 5.1

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Para el reconocimiento de la nueva titulación los alumnos deberán cursar y superar las siguientes asignaturas com-
plementarias al plan de estudios:

* La superación de una asignatura de nivelación de 4 ECTs que correspondería a la Parte común:

Complementos de Formación, Técnicas de comunicación y Gestión de la prevención de riesgos laborales

* La superación de una asignatura de nivelación en la especialización (6 ECTs) que correspondería a los contenidos
de las especialidades que no han sido cursadas. Esta asignatura de nivelación tiene tres formatos:

1. Los estudiantes que hayan realizado la especialidad de Seguridad en el Trabajo deben cursar la asignatura Com-
plementos de Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología.

2. Los estudiantes que hayan cursado la especialidad de Higiene Industrial deben cursar la asignatura Complemen-
tos de Ergonomía, Psicología y Seguridad en el Trabajo.

3. Los estudiantes que hayan cursado la especialidad de Ergonomía y Psicosociología deben cursar la asignatura
Complementos de Seguridad en el Trabajo e Higiene Industrial.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Estudio del manual

Lectura de la bibliografía señalada

Realización de casos prácticos.

Clases a distancia en las que se desarrollan los contenidos conceptuales fundamentales que el alumno debe adquirir.

Realización de una memoria o informe final

Evaluación continua.

Realización de tareas en empresas y visitas en otras para que técnicos en prevención expliquen a los estudiantes sus sistemas de
gestión de la prevención.

Diseño y planificación de una investigación

Realización de trabajos de campo

Realización de talleres, seminarios o conferencias

Realización de actividades prácticas, talleres y seminarios

Realización de actividades complementarias

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.- La materia está planteada para su realización a través de la metodología general de la UNED, en la que se combinan distintos
recursos metodológicos: los textos escritos y los medios virtuales. La metodología estará basada en los siguientes elementos:
1. Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc. 2. Participación
y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje 3. Prácticas presenciales en el centro asociado:
interacción con el profesorado 4. Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el
profesorado 5. Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de
autoevaluación. 6. Trabajo en grupo. 7. Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de
las actividades de aprendizaje propuestas

2.-La materia está planteada para su realización a través de la metodología general de la UNED, en la que se combinan distintos
recursos metodológicos: los textos escritos y los medios virtuales. La metodología estará basada en los siguientes elementos: 1.
Materiales de estudio. 2. Participación y utilización de las distintas herramientas del Aula Virtual. 3. Prácticas presenciales / en
línea. 4. Asignación de tutores: cada estudiante tendrá asignado un Tutor Académico miembro del Equipo Docente del Prácticum.,
un Profesional-Tutor en el centro de prácticas. La Comisión del Prácticum coordinará y supervisará los convenios de colaboración
para la realización de las prácticas, y asimismo, realizará un seguimiento de los alumnos en coordinación con los centros de
prácticas, velando por la calidad de los procesos. 5. Tutorías en línea y telefónica. 6. Evaluación continua y sumativa. 7. Trabajo en
grupo. 8. Trabajo individual. 9. Material para el profesional-tutor del centro de prácticas

La materia está planteada para su realización a través de la metodología general de la UNED, basada en los siguientes elementos:
1) Materiales de estudio. 2) Participación y utilización de las herramientas del Aula Virtual. 3) Asignación de tutor/a: a cada
estudiante le será asignado individualmente un/a Tutor/a, para orientarle durante la realización del trabajo, supervisarlo y velar
por el cumplimiento de los objetivos fijados. La asignación de tutor se realizará a partir de sus líneas de investigación y de
especialización en relación con la temática de cada TFM y será coordinado y supervisado por la Comisión del Máster. 4) Tutorías
en línea y telefónica. 5) Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas, interacción con el profesorado, lectura analítica de
bibliografía, búsqueda y exploración de fuentes y recursos, obtención de información relevante, planificación y elaboración del
trabajo, redacción del informe final y preparación y del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Realización de casos prácticos, talleres y seminarios

Participación en debates y foros on line

Examen

Evaluación continua

Trabajo práctico final

Realización de una memoria o informe final.

Realización y defensa pública ante un tribunal del trabajo fin de máster
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Valoración del tutor externo en la realización de las prácticas del estudiante en las empresas o instituciones con una valoración del
tutor externo

Entrega del trabajo fin de máster supervisado por el Tutor del mismo

5.5 NIVEL 1: Módulo Común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos y técnicas de prevención de riesgos laborales. Riesgos químicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

¿ Conocer de forma básica los conceptos de trabajo, seguridad y salud desde diferentes perspectivas.

¿ Delimitar la noción de riesgo profesional y su influencia en las condiciones de trabajo en el seno de las empresas.

¿ Identificar las instituciones que van a participar en la prevención.

¿ Aprender los principios básicos de la acción preventiva y fomentar la cultura de la prevención.

¿ Conocer los principales riesgos, técnicas de prevención, medios de control, técnicas de muestreo, de medida y como interpretar los datos obtenidos.

¿ Profundizar en la presencia real o potencial de agentes químicos y analizar su influencia en la salud de los trabajadores, teniendo en cuenta las ca-
racterísticas de los puestos de trabajo y de los colectivos de trabajadores.

¿ Trabajar con la Higiene industrial como ¿química verde¿, integrada con la protección ambiental.

Prevenir cualquier riesgo químico relacionado con procesos, operaciones y equipos de trabajo

¿ Ser capaz de diseñar un conjunto integral y eficaz de medidas de acción preventiva, considerando los principales riesgos higiénicos y técnicas de
prevención que deben ser aplicados y adecuarlos al sector de actividad respectivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Trabajo y Salud. Daños y riesgos. Accidentes e incidentes.

2. Instituciones implicadas en la Prevención.

3. El Modelo preventivo: La regulación y la autoevaluación empresarial. Los sujetos responsables de la prevención.

4. La acción preventiva. La evaluación de riesgos y el Plan de prevención. Procesos de Análisis y contenidos materiales.
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5. Fundamentos de Toxicología

6. Evaluación de la exposición a Agentes químicos

7. Límites de exposición profesional en España

8. Valoración higiénica de los contaminantes químicos

9. Evaluación del medio ambiente de trabajo

10. Equipos de protección individual aplicados a contaminantes químicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber valorar y respetar la normativa de seguridad e higiene, y de protección del medio ambiente en el trabajo

CG02 - Saber planificar, organizar y desarrollar las actividades propias en materia preventiva

CG04 - Ser capaz de reconocer la importancia del trabajo en equipo, valorando e integración en diferentes grupos de trabajo,
respetando ideas y soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, compartiendo responsabilidades y dando
y recibiendo instrucciones

CG06 - Mostrar interés por adquirir una visión global y coordinada de los procesos de producción de bienes y servicios a los que
está vinculada la competencia profesional del título

CG07 - Manifestar un alto sentido de la responsabilidad y honradez personales al intervenir en los procesos relacionados con el
ejercicio profesional, reconociendo los efectos derivados de una inadecuada gestión de la prevención de los riesgos laborales en la
salud de los trabajadores

CG08 - Saber evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando aciertos y errores y argumentando y
proponiendo soluciones alternativas para mejorar procesos y resultados

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar el marco legal, económico, organizativo y laboral que regula y condiciona las actividades
profesionales del área de Prevención de Riesgos

CE3 - Analizar las necesidades y riesgos de seguridad e higiene sobre las personas, equipos, productos e instalaciones en la empresa
y organizar su prevención, aplicando las normas y medidas que correspondan y que permitan la preservación del medio ambiente.

CE4 - Comprender y utilizar los principios de las técnicas de seguridad, higiene y ergonomía y psicosociología aplicada.

CE5 - Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y
ambiental, con el fin de mejorar las condiciones laborales de los trabajadores.

CE8 - Ser capaz de aplicar las Técnicas Preventivas a situaciones laborales reales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio del manual 30 0

Lectura de la bibliografía señalada 20 0
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Realización de casos prácticos. 25 0

Evaluación continua. 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.- La materia está planteada para su realización a través de la metodología general de la UNED, en la que se combinan distintos
recursos metodológicos: los textos escritos y los medios virtuales. La metodología estará basada en los siguientes elementos:
1. Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc. 2. Participación
y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje 3. Prácticas presenciales en el centro asociado:
interacción con el profesorado 4. Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el
profesorado 5. Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de
autoevaluación. 6. Trabajo en grupo. 7. Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de
las actividades de aprendizaje propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de casos prácticos, talleres y
seminarios

0.0 10.0

Examen 0.0 50.0

Evaluación continua 0.0 30.0

Realización de una memoria o informe
final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Agentes físicos y biológicos y medicina del trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber qué es la Higiene Industrial y cuáles son sus objetivos.

Familiarizarse con el lenguaje técnico empleado en el área de la Higiene Industrial.

Conocer de forma general la legislación sobre Higiene Industrial.

Conocer los tipos de agentes físicos, químicos y biológicos que pueden originar riesgos profesionales.

Aplicar técnicas de muestreo y dispositivos de detección y medida, así como análisis in situ precisos, para la obtención de datos sobre la contamina-
ción física, química y biológica.
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Evaluar el riesgo de exposición a agentes físicos, químicos y biológicos.

Proponer medidas de prevención y protección frente a los riesgos físicos, químicos y biológicos.

Proponer programas de vigilancia y control de medidas preventivas aplicadas a los agentes físicos, químicos y biológicos.

Aplicar la legislación vigente y/o normativas internas relativas a la manipulación de productos químicos y a la utilización de equipos de protección indi-
vidual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

UNIDAD 1. RIESGOS FÍSICOS

Tema 1: Higiene Industrial: Herramientas y enfoques
Objetivos, definiciones
Identificación de peligros
Evaluación del medio ambiente de trabajo
Higiene industrial: control de las exposiciones mediante la intervención

Tema 2: Riesgos eléctricos
Efectos fisiológicos de la electricidad
Electricidad estática
Prevención y normas

Tema 3: Riesgo de incendios
Conceptos básicos
Fuentes de peligro de incendio
Medidas de prevención contra incendios
Medidas de protección pasiva contra incendios
Medidas activas de protección contra incendios
Organización de la lucha contra incendios

Tema 4: Riesgos de desastres naturales y tecnológicos
Catástrofes y accidentes mayores
Preparación para las catástrofes
Actividades posteriores a las catástrofes
Problemas relacionados con el clima
Avalanchas: riesgos y medidas de protección
Transporte de materiales peligrosos: sustancias químicas y
Radiactivas
Accidentes por radiación

UNIDAD 2. RIESGOS BIOLÓGICOS

Tema 5. Agentes biológicos contaminantes.
Definición de agente biológico contaminante.
Vías de entrada al organismo (respiratoria, dérmica, digestiva y parenteral) y medios de transmisión.
Tipos de agentes biológicos contaminantes: Virus. Bacterias. Hongos. Protozoos. Helmintos. Cultivos celulares. Organismos modificados genéticamen-
te (OMG) o transgénicos. Productos derivados de organismos vivos.
Clasificación de los agentes biológicos en función de su grado de riesgo.

Tema 6. Identificación y evaluación de los agentes biológicos contaminantes.
Posibles orígenes y focos de los contaminantes biológicos. Tipos de exposición según la actividad laboral.
Identificación y evaluación de los riesgos biológicos. Indicadores de riesgo.
Detección de los agentes biológicos contaminantes:
- Métodos de captación o recogida de muestras.
- Cultivo de las muestras recogidas.
- Manipulación, transporte, almacenamiento y eliminación de las muestras.
- Técnicas analíticas (cuantitativas y cualitativas).
Valoración de la exposición a contaminantes biológicos.

Tema 7. Prevención y control de los agentes biológicos.
Medidas preventivas generales de los agentes biológicos.
Sistemas de protección colectiva:
- Barreras físicas (Tipos de cabinas de seguridad biológica).
- Barreras químicas.
- Códigos de buena práctica.
- Barreras farmacológicas.
Equipos de protección individual (EPIs).
Eliminación de residuos. Desinfección y descontaminación.

UNIDAD 3. MEDICINA DEL TRABAJO

Tema 8. Fisiología laboral
Introducción
Alimentación y nutrición
Trabajo muscular
Adaptación al esfuerzo
Termorregulación
Fatiga: Tipos y características

Tema 9. Psicología laboral
Factores psicosociales. Motivación y satisfacción laboral.
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Métodos de intervención psicosocial.
Síndrome de mobbing
Síndrome del quemado

Tema 10. Epidemiologia general
Definición de epidemiología
Evaluación de la exposición
Medidas de exposición
Diseño de estudios epidemiológicos
Validez del diseño de un estudio
Métodos estadísticos

Tema 11. Primeros auxilios en medicina laboral

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber valorar y respetar la normativa de seguridad e higiene, y de protección del medio ambiente en el trabajo

CG02 - Saber planificar, organizar y desarrollar las actividades propias en materia preventiva

CG03 - Saber demostrar iniciativa, creatividad y sentido de la responsabilidad, manteniendo el interés durante todo el proceso, y
sintiendo satisfacción personal por los resultados conseguidos

CG04 - Ser capaz de reconocer la importancia del trabajo en equipo, valorando e integración en diferentes grupos de trabajo,
respetando ideas y soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, compartiendo responsabilidades y dando
y recibiendo instrucciones

CG05 - Valorar la participación personal en la aplicación de la gestión y control de la calidad como factor que facilita el logro de
mejores resultados

CG06 - Mostrar interés por adquirir una visión global y coordinada de los procesos de producción de bienes y servicios a los que
está vinculada la competencia profesional del título

CG07 - Manifestar un alto sentido de la responsabilidad y honradez personales al intervenir en los procesos relacionados con el
ejercicio profesional, reconociendo los efectos derivados de una inadecuada gestión de la prevención de los riesgos laborales en la
salud de los trabajadores

CG08 - Saber evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando aciertos y errores y argumentando y
proponiendo soluciones alternativas para mejorar procesos y resultados

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar el marco legal, económico, organizativo y laboral que regula y condiciona las actividades
profesionales del área de Prevención de Riesgos

CE2 - Saber planificar, analizar, evaluar y controlar los riesgos derivados de las condiciones de seguridad, del ambiente de trabajo,
de la organización y de la carga de trabajo.

CE3 - Analizar las necesidades y riesgos de seguridad e higiene sobre las personas, equipos, productos e instalaciones en la empresa
y organizar su prevención, aplicando las normas y medidas que correspondan y que permitan la preservación del medio ambiente.

CE4 - Comprender y utilizar los principios de las técnicas de seguridad, higiene y ergonomía y psicosociología aplicada.
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CE5 - Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y
ambiental, con el fin de mejorar las condiciones laborales de los trabajadores.

CE6 - Saber intervenir en situaciones de riesgo grave e inminente.

CE7 - Aplicar los métodos estadísticos a la prevención de riesgos laborales a los efectos de calcular los índices de frecuencia,
gravedad, incidencia, duración media de las bajas, etc. Saber interpretar los resultados obtenidos.

CE8 - Ser capaz de aplicar las Técnicas Preventivas a situaciones laborales reales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio del manual 50 0

Lectura de la bibliografía señalada 37.5 0

Realización de casos prácticos. 37.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.- La materia está planteada para su realización a través de la metodología general de la UNED, en la que se combinan distintos
recursos metodológicos: los textos escritos y los medios virtuales. La metodología estará basada en los siguientes elementos:
1. Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc. 2. Participación
y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje 3. Prácticas presenciales en el centro asociado:
interacción con el profesorado 4. Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el
profesorado 5. Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de
autoevaluación. 6. Trabajo en grupo. 7. Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de
las actividades de aprendizaje propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de casos prácticos, talleres y
seminarios

0.0 20.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Técnicas de seguridad en el trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Conocer las principales técnicas de seguridad en el trabajo, así como comprender y utilizar los principios de estas técnicas.

Analizar los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la seguridad y la salud de los trabajadores.

Planificar, analizar, evaluar y controlar los riesgos derivados de las condiciones de seguridad en los lugares y centros de trabajo para organizar la pre-
vención.

Utilizar adecuadamente la señalización de seguridad.

Diseñar y aplicar planes de emergencia y autoprotección en el centro de trabajo.

Conocer las actuaciones necesarias en las situaciones de riesgo grave e inminente para su coordinación y su propia participación.

Analizar los riesgos de seguridad sobre personas, equipos, productos e instalaciones en el trabajo con el fin de planificar y organizar su prevención, in-
tegrada con la del resto de los riesgos.

Aprender los diferentes métodos de investigación de accidentes para su realización más adecuada.

Realizar el registro de los accidentes de trabajo y desarrollar las correspondientes estadísticas, con el fin de calcular e interpretar los diferentes índices
y parámetros.

Promover el orden y la limpieza en el centro de trabajo como herramienta de seguridad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la seguridad en el trabajo. Técnicas de seguridad. Relación con otras disciplinas afines.

Inspecciones de seguridad e investigación de accidentes. Notificación y registro.

Norma y señalización de seguridad. Colores de seguridad y paneles. Descripción de las principales señales de seguridad.

Análisis, evaluación y control de riesgos relacionados con lugares y espacios de trabajo, máquinas; equipos, instalaciones y herramientas y manipula-
ción de cargas.

Análisis, evaluación y control de riesgos eléctricos. Técnicas y procedimientos de trabajo. Trabajos sin tensión, en tensión y en proximidad.

Análisis, evaluación y control de riesgos relacionados con productos químicos y residuos tóxicos y peligrosos. Sistema REACH. Clasificación, envasa-
do y etiquetado. Almacenamiento

Análisis, evaluación y control de riesgos relacionados con incendios. Planes de emergencia y autoprotección. Material y locales de primeros auxilios.

Medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos. Protección colectiva e individual. Mantenimiento, orden y limpieza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber valorar y respetar la normativa de seguridad e higiene, y de protección del medio ambiente en el trabajo

CG02 - Saber planificar, organizar y desarrollar las actividades propias en materia preventiva

CG06 - Mostrar interés por adquirir una visión global y coordinada de los procesos de producción de bienes y servicios a los que
está vinculada la competencia profesional del título

CG07 - Manifestar un alto sentido de la responsabilidad y honradez personales al intervenir en los procesos relacionados con el
ejercicio profesional, reconociendo los efectos derivados de una inadecuada gestión de la prevención de los riesgos laborales en la
salud de los trabajadores

CG08 - Saber evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando aciertos y errores y argumentando y
proponiendo soluciones alternativas para mejorar procesos y resultados

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber planificar, analizar, evaluar y controlar los riesgos derivados de las condiciones de seguridad, del ambiente de trabajo,
de la organización y de la carga de trabajo.

CE4 - Comprender y utilizar los principios de las técnicas de seguridad, higiene y ergonomía y psicosociología aplicada.

CE5 - Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y
ambiental, con el fin de mejorar las condiciones laborales de los trabajadores.

CE8 - Ser capaz de aplicar las Técnicas Preventivas a situaciones laborales reales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio del manual 30 0

Lectura de la bibliografía señalada 20 0

Realización de casos prácticos. 25 0

Realización de una memoria o informe
final

25 0

Evaluación continua. 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.- La materia está planteada para su realización a través de la metodología general de la UNED, en la que se combinan distintos
recursos metodológicos: los textos escritos y los medios virtuales. La metodología estará basada en los siguientes elementos:
1. Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc. 2. Participación
y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje 3. Prácticas presenciales en el centro asociado:
interacción con el profesorado 4. Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el
profesorado 5. Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de
autoevaluación. 6. Trabajo en grupo. 7. Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de
las actividades de aprendizaje propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de casos prácticos, talleres y
seminarios

0.0 10.0

Examen 0.0 50.0

Evaluación continua 0.0 30.0

Realización de una memoria o informe
final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Ergonomía y psicosociología aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar y conocer los objetivos de los distintos tipos de Ergonomía.

Aprender los conceptos básicos de la Ergonomía en el contexto de trabajo.

Discernir entre los diferentes factores de riesgo derivados de los problemas organizativos.

Conocer los principales riesgos del trabajo, identificados en la investigación, asociados a factores psicosociales.

Determinar la importancia de la organización del trabajo en todo sistema preventivo.

Ser capaz de definir los factores organizativos que pueden afectar a la salud de los trabajadores (trabajo a turnos, nocturno, etc.).

Identificar el contexto en el que tiene lugar la conducta o proceso psicológico sobre el que intervenir en el ámbito laboral (acoso, estrés, burnout, etc.).

Analizar las consecuencias de los riesgos psicosociales, así como algunas de las variables personales que pueden modular sus efectos.

Conocer los principales instrumentos de evaluación de los riesgos psicosociales y de sus consecuencias, desde la perspectiva de la prevención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Ergonomía: Conceptos básicos y objetivos.

2. Tipos de Ergonomía: Ergonomía Cognitiva, Ergonomía Física y Ergonomía Organizacional, Ergonomía temporal.

3. Espacios, puestos de trabajo y carga física.

4. Empleo, estructura de la organización, características del puesto y condiciones de trabajo.

5. Riesgos psicosociales asociados al contenido del trabajo y su organización: intensidad, ritmo y repetitividad.

6. Estrés y otros riesgos psicosociales: acoso, burnout y adicción al trabajo.

7. Modelos explicativos de las consecuencias de los factores psicosociales nocivos.

8. Variables mediadoras personales y organizacionales

9. Evaluación de los riesgos psicosociales y de sus consecuencias.

10. Intervención psicosocial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber valorar y respetar la normativa de seguridad e higiene, y de protección del medio ambiente en el trabajo

CG02 - Saber planificar, organizar y desarrollar las actividades propias en materia preventiva

CG03 - Saber demostrar iniciativa, creatividad y sentido de la responsabilidad, manteniendo el interés durante todo el proceso, y
sintiendo satisfacción personal por los resultados conseguidos

CG04 - Ser capaz de reconocer la importancia del trabajo en equipo, valorando e integración en diferentes grupos de trabajo,
respetando ideas y soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, compartiendo responsabilidades y dando
y recibiendo instrucciones

CG05 - Valorar la participación personal en la aplicación de la gestión y control de la calidad como factor que facilita el logro de
mejores resultados
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CG06 - Mostrar interés por adquirir una visión global y coordinada de los procesos de producción de bienes y servicios a los que
está vinculada la competencia profesional del título

CG07 - Manifestar un alto sentido de la responsabilidad y honradez personales al intervenir en los procesos relacionados con el
ejercicio profesional, reconociendo los efectos derivados de una inadecuada gestión de la prevención de los riesgos laborales en la
salud de los trabajadores

CG08 - Saber evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando aciertos y errores y argumentando y
proponiendo soluciones alternativas para mejorar procesos y resultados

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber planificar, analizar, evaluar y controlar los riesgos derivados de las condiciones de seguridad, del ambiente de trabajo,
de la organización y de la carga de trabajo.

CE3 - Analizar las necesidades y riesgos de seguridad e higiene sobre las personas, equipos, productos e instalaciones en la empresa
y organizar su prevención, aplicando las normas y medidas que correspondan y que permitan la preservación del medio ambiente.

CE4 - Comprender y utilizar los principios de las técnicas de seguridad, higiene y ergonomía y psicosociología aplicada.

CE5 - Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y
ambiental, con el fin de mejorar las condiciones laborales de los trabajadores.

CE8 - Ser capaz de aplicar las Técnicas Preventivas a situaciones laborales reales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de la bibliografía señalada 75 0

Realización de casos prácticos. 25 0

Evaluación continua. 25 0

Realización de trabajos de campo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.- La materia está planteada para su realización a través de la metodología general de la UNED, en la que se combinan distintos
recursos metodológicos: los textos escritos y los medios virtuales. La metodología estará basada en los siguientes elementos:
1. Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc. 2. Participación
y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje 3. Prácticas presenciales en el centro asociado:
interacción con el profesorado 4. Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el
profesorado 5. Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de
autoevaluación. 6. Trabajo en grupo. 7. Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de
las actividades de aprendizaje propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de casos prácticos, talleres y
seminarios

0.0 20.0

Participación en debates y foros on line 0.0 10.0

Examen 0.0 50.0
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Evaluación continua 0.0 20.0

NIVEL 2: Otras actuaciones en PRL: a) Formación y b) Técnicas de comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

o Ser capaz de identificar las necesidades de formación de los diferentes trabajadores en función de sus obligaciones y responsabilidades en materia
preventiva.

o Ser capaz de aplicar los planes y programas de formación e información, así como de las distintas técnicas educativas.

o Adquirir un adecuado dominio de las técnicas de comunicación, información, negociación y resolución de conflictos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La formación y la prevención de riesgos laborales.

2. Técnicas educativas: Programación, Impartición y Evaluación.

3. Información y Comunicación.

4. Técnicas de Negociación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber valorar y respetar la normativa de seguridad e higiene, y de protección del medio ambiente en el trabajo

CG02 - Saber planificar, organizar y desarrollar las actividades propias en materia preventiva

CG04 - Ser capaz de reconocer la importancia del trabajo en equipo, valorando e integración en diferentes grupos de trabajo,
respetando ideas y soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, compartiendo responsabilidades y dando
y recibiendo instrucciones

CG05 - Valorar la participación personal en la aplicación de la gestión y control de la calidad como factor que facilita el logro de
mejores resultados

CG07 - Manifestar un alto sentido de la responsabilidad y honradez personales al intervenir en los procesos relacionados con el
ejercicio profesional, reconociendo los efectos derivados de una inadecuada gestión de la prevención de los riesgos laborales en la
salud de los trabajadores

cs
v:

 2
53

60
59

96
39

71
80

21
79

25
97

5



Identificador : 4316076

26 / 57

CG08 - Saber evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando aciertos y errores y argumentando y
proponiendo soluciones alternativas para mejorar procesos y resultados

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber planificar, analizar, evaluar y controlar los riesgos derivados de las condiciones de seguridad, del ambiente de trabajo,
de la organización y de la carga de trabajo.

CE3 - Analizar las necesidades y riesgos de seguridad e higiene sobre las personas, equipos, productos e instalaciones en la empresa
y organizar su prevención, aplicando las normas y medidas que correspondan y que permitan la preservación del medio ambiente.

CE5 - Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y
ambiental, con el fin de mejorar las condiciones laborales de los trabajadores.

CE6 - Saber intervenir en situaciones de riesgo grave e inminente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura de la bibliografía señalada 50 0

Clases a distancia en las que se desarrollan
los contenidos conceptuales fundamentales
que el alumno debe adquirir.

25 0

Realización de actividades prácticas,
talleres y seminarios

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.- La materia está planteada para su realización a través de la metodología general de la UNED, en la que se combinan distintos
recursos metodológicos: los textos escritos y los medios virtuales. La metodología estará basada en los siguientes elementos:
1. Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc. 2. Participación
y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje 3. Prácticas presenciales en el centro asociado:
interacción con el profesorado 4. Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el
profesorado 5. Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de
autoevaluación. 6. Trabajo en grupo. 7. Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de
las actividades de aprendizaje propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de casos prácticos, talleres y
seminarios

0.0 20.0

Examen 0.0 80.0

NIVEL 2: Gestión de la prevención de riesgos laborales y técnicas afines

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los elementos de los sistemas productivos y su interconexión.

Ubicar las actividades de prevención en ámbitos empresariales y productivos.

Conocimiento de los principales sistemas normalizados de gestión.

Conocimiento, implantación y valoración del sistema de gestión de la prevención según legislación vigente.

Capacidad de análisis de los aspectos relacionados con la seguridad de productos e instalaciones de sectores productivos.

Capacidad de análisis, planificación y gestión de la prevención de riesgos.

Conocimientos en prevención de riesgos en transportes y en seguridad vial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos generales sobre administración y gestión empresarial

Planificación y gestión de la prevención

Aspectos económicos y valoración de la prevención

Aplicación a sectores especiales

Normalización y certificación

Seguridad del producto

Sistemas de gestión normalizados: Seguridad y salud en el trabajo, Calidad y Medioambiente.

Seguridad industrial y prevención de riesgos patrimoniales

Seguridad vial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber valorar y respetar la normativa de seguridad e higiene, y de protección del medio ambiente en el trabajo

CG02 - Saber planificar, organizar y desarrollar las actividades propias en materia preventiva

CG03 - Saber demostrar iniciativa, creatividad y sentido de la responsabilidad, manteniendo el interés durante todo el proceso, y
sintiendo satisfacción personal por los resultados conseguidos
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CG04 - Ser capaz de reconocer la importancia del trabajo en equipo, valorando e integración en diferentes grupos de trabajo,
respetando ideas y soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, compartiendo responsabilidades y dando
y recibiendo instrucciones

CG05 - Valorar la participación personal en la aplicación de la gestión y control de la calidad como factor que facilita el logro de
mejores resultados

CG06 - Mostrar interés por adquirir una visión global y coordinada de los procesos de producción de bienes y servicios a los que
está vinculada la competencia profesional del título

CG07 - Manifestar un alto sentido de la responsabilidad y honradez personales al intervenir en los procesos relacionados con el
ejercicio profesional, reconociendo los efectos derivados de una inadecuada gestión de la prevención de los riesgos laborales en la
salud de los trabajadores

CG08 - Saber evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando aciertos y errores y argumentando y
proponiendo soluciones alternativas para mejorar procesos y resultados

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar el marco legal, económico, organizativo y laboral que regula y condiciona las actividades
profesionales del área de Prevención de Riesgos

CE2 - Saber planificar, analizar, evaluar y controlar los riesgos derivados de las condiciones de seguridad, del ambiente de trabajo,
de la organización y de la carga de trabajo.

CE3 - Analizar las necesidades y riesgos de seguridad e higiene sobre las personas, equipos, productos e instalaciones en la empresa
y organizar su prevención, aplicando las normas y medidas que correspondan y que permitan la preservación del medio ambiente.

CE4 - Comprender y utilizar los principios de las técnicas de seguridad, higiene y ergonomía y psicosociología aplicada.

CE5 - Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y
ambiental, con el fin de mejorar las condiciones laborales de los trabajadores.

CE7 - Aplicar los métodos estadísticos a la prevención de riesgos laborales a los efectos de calcular los índices de frecuencia,
gravedad, incidencia, duración media de las bajas, etc. Saber interpretar los resultados obtenidos.

CE8 - Ser capaz de aplicar las Técnicas Preventivas a situaciones laborales reales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio del manual 25 0

Lectura de la bibliografía señalada 25 0

Realización de casos prácticos. 15 0

Evaluación continua. 25 0

Realización de actividades
complementarias

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.- La materia está planteada para su realización a través de la metodología general de la UNED, en la que se combinan distintos
recursos metodológicos: los textos escritos y los medios virtuales. La metodología estará basada en los siguientes elementos:
1. Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc. 2. Participación
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y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje 3. Prácticas presenciales en el centro asociado:
interacción con el profesorado 4. Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el
profesorado 5. Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de
autoevaluación. 6. Trabajo en grupo. 7. Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de
las actividades de aprendizaje propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en debates y foros on line 0.0 20.0

Evaluación continua 0.0 80.0

NIVEL 2: Aspectos jurídicos de la prevención de riesgos laborales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los principales resultados del aprendizaje serán los siguientes:

1.- Conocer los derechos y obligaciones que se desprenden de la normativa de prevención, con los distintos rangos y niveles de protección.

2.- Conocimiento de los sujetos privados que actúan en el ámbito de la prevención de riesgos laborales.

3.- Asimismo se conocerán las principales Instituciones (autonómicas y estatales) dedicadas a la fiscalización, vigilancia y control del cumplimiento de
la normativa.

4.- Apreciar la labor de las Instituciones de la Unión Europea en la construcción y desarrollo de la seguridad e higiene en el trabajo.

5.- Aportación de organismos internacionales (OIT).

6.- Adquirir hábitos de comportamiento seguro en el desarrollo de la actividad laboral, con conocimiento de los procedimientos para hacer efectivo el
derecho de cada uno a su integridad física y salud en el trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura de "ámbito jurídico de la prevención de riesgos laborales" se encuentra dividida en cinco grandes apartados: "Antecedentes históricos y
evolución del derecho a la prevención de riesgos laborales"; "Legislación y regulación actual de la seguridad e higiene en el trabajo"; "Derechos y obli-
gaciones derivados de la relación laboral en la materia"; "Sujetos implicados"; "Vigilancia y control del cumplimiebnto de la normativa".

1.- Antecedentes históricos y evolución del derecho a la prevención de riesgos laborales.
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La actual regulación de la materia no puede ser entendida sin el conocimiento, aunque sea somero, del por qué y el cómo se ha llegado a la misma.
Se trata de comprender que el nivel de protección del que disfrutamos procede de decisiones y concepciones ideológicas que nos individualiza respec-
to a otros países de nuestro entorno cercano. No todos los derechos europeos son iguales, ni en extensión ni en intensidad.

2.- Legislación y regulación actual de la seguridad e higiene en el trabajo.

Compleja en su origen y no siempre facil de conocer, la legislación de la materia en la actualidad se cruza con normas supranacionales, provinentes
fundamentalmente de la Unión Europea, internacionales (OIT), estatales, autonómicas y la más peculiar de todas, convencionales (convenios colecti-
vos).

La mera enumeración da idea de la promiscuidad de normas de distinto rango y naturaleza que tratan de manera general o particular la materia objeto
de estudio. No obstante. un coherente acceso a las mismas permitirá su comprensión sin excesivas dificultades.

3.- Derechos y obligaciones derivados de la relación laboral en la materia.

Aspecto fundamental de la asignatura, de ellos se derivarán las responsabilidades por incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos labora-
les.

El nivel de protección y de exigencia en el cumplimiento de la normativa no es simétrico entre trabajador y empleador, por ello es importante conocer el
alcance de los derechos y obligaciones y en qué medida le afectan.

Asimismo no es igual tampoco el nivel de exigencia dentro de cada una de las categorías (Trabajadores y empleadores).

4.- Sujetos implicados.

Es importante destacar que los sujetos obligados, aunque con distinta intensidad, son ambas partes de la relación laboral, pero no sólo ellos, tenien-
do cabida entre los sujetos responsables las Empresas de Trabajo Temporal, los fabricantes, distribuidores y vendedores de equipos de trabajo, traba-
jadores autónomos, o empresas que sin tener directamente implicación en la infracción de normas preventivas son también responsables de las mis-
mas.

5.- Vigilancia y control del cumplimiento de la normativa.

La materia objeto de estudio tiene un componente esencial de caracter público, y por ello se encomienda a distintas instituciones públicas la vigilancia
en unos casos y el control y fiscalización en otros del cumplimiento de la legislación en la materia. El conocimiento de quienes sean estos organismos
permite acercar al alumno la importancia que para los poderes públicos tiene la salvaguarda de la salud e integridad física de los trabajadores, así co-
mo entender el por qué de esta intervención en un ámbito que en principio tiene caracter privado (la relación laboral).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber valorar y respetar la normativa de seguridad e higiene, y de protección del medio ambiente en el trabajo

CG03 - Saber demostrar iniciativa, creatividad y sentido de la responsabilidad, manteniendo el interés durante todo el proceso, y
sintiendo satisfacción personal por los resultados conseguidos

CG07 - Manifestar un alto sentido de la responsabilidad y honradez personales al intervenir en los procesos relacionados con el
ejercicio profesional, reconociendo los efectos derivados de una inadecuada gestión de la prevención de los riesgos laborales en la
salud de los trabajadores

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar el marco legal, económico, organizativo y laboral que regula y condiciona las actividades
profesionales del área de Prevención de Riesgos

CE6 - Saber intervenir en situaciones de riesgo grave e inminente.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de casos prácticos. 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.- La materia está planteada para su realización a través de la metodología general de la UNED, en la que se combinan distintos
recursos metodológicos: los textos escritos y los medios virtuales. La metodología estará basada en los siguientes elementos:
1. Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc. 2. Participación
y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje 3. Prácticas presenciales en el centro asociado:
interacción con el profesorado 4. Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el
profesorado 5. Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de
autoevaluación. 6. Trabajo en grupo. 7. Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de
las actividades de aprendizaje propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de casos prácticos, talleres y
seminarios

0.0 30.0

Participación en debates y foros on line 0.0 10.0

Examen 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Especialización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Especialización en Seguridad en el trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Saber aplicar los principales criterios técnico-legales de análisis, evaluación y control de riesgos específicos aplicados a: equipos de trabajo; lugares
y espacios de trabajo; manipulación, almacenamiento y transporte; Instalaciones de servicio y protección

- Conocer las características preventivas básicas en materia de seguridad laboral aplicadas a las infraestructuras y edificio asociados a actividades
productivas.

- Conocer las principales técnicas de identificación, análisis y evaluación del riesgo de accidente laboral
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- Conocimientos y criterios de actuación en relación con la seguridad en la producción y en actividades productivas especiales.

- Conocimientos y utilización de tecnologías en el ámbito de la seguridad en el trabajo.

- Conocimientos metrológicos y acreditación de laboratorios en el campo de la seguridad y de la PRL.

- Desarrollo de capacidades proyectuales en seguridad en el trabajo y en la PRL.

- Competencias y adquisición de técnicas de investigación en Seguridad en el Trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Equipos de trabajo

- Lugares y espacios de trabajo

- Manipulación, almacenamiento y transporte

- Instalaciones de servicio y protección

- Plan de Autoprotección

- Técnicas de identificación, análisis y evaluación del riesgo de accidente laboral

- Actividades especiales

- Seguridad en actividades especiales.

- Tecnologías en seguridad laboral.

- Técnicas de medición de parámetros tecnológicos. Laboratorios acreditados

- Especificación técnica y proyecto de soluciones técnicas de seguridad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber valorar y respetar la normativa de seguridad e higiene, y de protección del medio ambiente en el trabajo

CG02 - Saber planificar, organizar y desarrollar las actividades propias en materia preventiva

CG03 - Saber demostrar iniciativa, creatividad y sentido de la responsabilidad, manteniendo el interés durante todo el proceso, y
sintiendo satisfacción personal por los resultados conseguidos

CG04 - Ser capaz de reconocer la importancia del trabajo en equipo, valorando e integración en diferentes grupos de trabajo,
respetando ideas y soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, compartiendo responsabilidades y dando
y recibiendo instrucciones

CG05 - Valorar la participación personal en la aplicación de la gestión y control de la calidad como factor que facilita el logro de
mejores resultados

CG06 - Mostrar interés por adquirir una visión global y coordinada de los procesos de producción de bienes y servicios a los que
está vinculada la competencia profesional del título

CG07 - Manifestar un alto sentido de la responsabilidad y honradez personales al intervenir en los procesos relacionados con el
ejercicio profesional, reconociendo los efectos derivados de una inadecuada gestión de la prevención de los riesgos laborales en la
salud de los trabajadores

CG08 - Saber evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando aciertos y errores y argumentando y
proponiendo soluciones alternativas para mejorar procesos y resultados

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar el marco legal, económico, organizativo y laboral que regula y condiciona las actividades
profesionales del área de Prevención de Riesgos

CE2 - Saber planificar, analizar, evaluar y controlar los riesgos derivados de las condiciones de seguridad, del ambiente de trabajo,
de la organización y de la carga de trabajo.

CE3 - Analizar las necesidades y riesgos de seguridad e higiene sobre las personas, equipos, productos e instalaciones en la empresa
y organizar su prevención, aplicando las normas y medidas que correspondan y que permitan la preservación del medio ambiente.

CE4 - Comprender y utilizar los principios de las técnicas de seguridad, higiene y ergonomía y psicosociología aplicada.

CE5 - Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y
ambiental, con el fin de mejorar las condiciones laborales de los trabajadores.

CE6 - Saber intervenir en situaciones de riesgo grave e inminente.

CE7 - Aplicar los métodos estadísticos a la prevención de riesgos laborales a los efectos de calcular los índices de frecuencia,
gravedad, incidencia, duración media de las bajas, etc. Saber interpretar los resultados obtenidos.

CE8 - Ser capaz de aplicar las Técnicas Preventivas a situaciones laborales reales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio del manual 40 0

Lectura de la bibliografía señalada 30 0

Evaluación continua. 35 0

Diseño y planificación de una
investigación

25 0

Realización de actividades
complementarias

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.- La materia está planteada para su realización a través de la metodología general de la UNED, en la que se combinan distintos
recursos metodológicos: los textos escritos y los medios virtuales. La metodología estará basada en los siguientes elementos:
1. Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc. 2. Participación
y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje 3. Prácticas presenciales en el centro asociado:
interacción con el profesorado 4. Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el
profesorado 5. Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de
autoevaluación. 6. Trabajo en grupo. 7. Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de
las actividades de aprendizaje propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 0.0 70.0

Realización de una memoria o informe
final.

0.0 30.0

NIVEL 2: Especialización en Higiene Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El estudiante dispondrá de los conocimientos técnicos para realizar evaluaciones de riesgos y plantear medidas correctoras ante riesgos de natura-
leza física o biológica.

2. El estudiante será competente para determinar las características específicas de los riesgos asociados al trabajo en actividades del sector.

3. El estudiante será capaz de determinar los mecanismos de transmisión y vías de entrada de agentes biológicos. Al igual que, se formará sobre las
principales técnicas de microbiología aplicadas a la evaluación de riesgos. Conocerá también el proceso para realizar los planes de gestión de resi-
duos biológicos.

4. El estudiante manejará la legislación y normativa específica en materia de organismos genéticamente modificados, biocidas y laboratorios especia-
les.

5. El estudiante conocerá los principales riesgos físicos y biológicos que están presentes en el ambiente de trabajo y que se vinculan con la realización
de algunas tareas específicas.

6. El estudiante será consciente de los daños que puede causar la exposición a agentes físicos y biológicos sobre la salud de los trabajadores.

7. El estudiante conocerá de forma general la legislación en relación a la evaluación y prevención de riesgos físicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

UNIDAD I. RIESGOS FÍSICOS

Tema 1. Ruido

Naturaleza y efectos del ruido

Medición del ruido y evaluación de la exposición

Técnicas de control del ruido

Programas de conservación de la audición

Normas y reglamentaciones

Tema 2. Vibraciones

Noción de vibración

Vibraciones de cuerpo completo

Vibraciones transmitidas a las manos

Mareo inducido por el movimiento

Tema 3. Presión barométrica (aumento y disminución).

Trabajo en situaciones de aumento de presión

Trastornos por descompresión

Aclimatación ventilatoria a grandes altitudes
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Efectos fisiológicos de la reducción de la presión barométrica

Aspectos sanitarios asociados al trabajo a grandes altitudes

Prevención de los peligros profesionales a grandes altitudes

Medida cautelar: muestreo del aire

Tema 4. Riesgos por calor y frío.

Respuestas fisiológicas a la temperatura ambiente

Efectos del estrés por calor y trabajo en ambientes calurosos

Trastornos producidos por el calor

Prevención del estrés por calor

Fundamentos físicos del trabajo en condiciones de calor

Evaluación del estrés por calor e índices de estrés por calor

Intercambio de calor a través de la ropa

Ambientes fríos y trabajo con frío

Prevención del estrés por frío en condiciones extremas al aire libre

Índices de frío y normas sobre el frío

Tema 5. Radiaciones no ionizantes.

Campos eléctricos y magnéticos y consecuencias para la salud

El espectro electromagnético: características físicas básicas

Radiación ultravioleta

Radiación infrarroja

Luz y radiación infrarroja

Láseres

Campos de radiofrecuencia y microondas

Campos eléctricos y magnéticos de VLF y ELF

Campos eléctricos y magnéticos estáticos

Tema 6. Presión barométrica (aumento y disminución).

Introducción

Biología radiológica y efectos biológicos

Fuentes de radiación ionizante

Diseño de puestos de trabajo para seguridad radiológica

Seguridad radiológica

Planificación de medidas y gestión de accidentes radiológicos

UNIDAD II. RIESGOS BIOLÓGICOS

Tema 7. Los riesgos biológicos en los lugares de trabajo.

Identificación y evaluación (Exposición)

Reducción de los riesgos: Medidas de prevención

Tema 8. Ocupaciones con riesgo biológico: Características de laboratorios especiales.

Clasificación de los agentes biológicos
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Clasificación de los laboratorios de contención biológica

Normas de funcionamiento en los laboratorios de nivel 1 de contención biológica
o Normas de manipulación
o Gestión de residuos

Normas de funcionamiento en los laboratorios de nivel 2 de contención biológica/Grado de confinamiento
o Control de acceso y control de material expuesto
o Normas de manipulación
o Gestión de residuos
o Procedimientos especiales (señalización de seguridad, mantenimiento de medios, higiene, EPIs, entrada-salida de material, limpieza, etc

Normas de funcionamiento en los laboratorios de Nivel 3 de contención biológica/Grado de confinamiento
o Instalación del laboratorio
o Equipo especial de contención
o Técnicas específicas del laboratorio
o Normativa aplicable

Normas de funcionamiento en los laboratorios de Nivel 4 de contención biológica/Grado de confinamiento
o Normas de manipulación
o Gestión de residuos

Tema 9. Organismos genéticamente modificados.

Definición de organismo genéticamente modificado (OGM)

Creación de un OGM. Mecanismos de transgénesis

Registro de variedades de OGM

Legislación internacional y nacional sobre OGM
o Legislación internacional
o Directivas europeas sobre OGM
o Legislación española y normativas autonómicas

Usos y aplicaciones de los OGM
o Beneficios directos e indirectos

Posibles riesgos asociados a su uso
o Riesgos para la salud humana
o Riesgos para el medio ambiente

Tema 10. El uso de biocidas.

Definición de biocida

Clasificación

Determinación de la Potencia Biológica o efectividad de un biocida

Legislación sobre biocidas
o Directivas europeas
o Legislación española

Registro oficial de biocidas (Ministerio de Sanidad, Servicios sociales e Igualdad)

Evaluación del riesgo derivado del uso de biocidas.
o Evaluación toxicológica: Enfermedades relacionadas con biocidas
o Evaluación ecotoxicológica: Riesgos para el medio ambiente

UNIDAD III. PATOLOGÍA PROFESIONAL

Tema 11. Estudio general de las enfermedades profesionales.

Conceptos generales

Relación vigente de enfermedades profesionales (documento BOE)

Reconocimiento legal de las enfermedades profesionales y sus implicaciones.

Tema 12. Patología profesional y sus causantes

Agentes químicos
o Introducción
o Clasificación según la composición de la sustancia
o Criterios básicos de prevención

Agentes físicos
o Conceptos generales
o Patología por ruido
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o Iluminación
o Ambiente térmico
o La calidad el aire
o Radiaciones

Agentes biológicos
o Introducción
o Enfermedades Infecciosas más frecuentes:
# Hepatitis
# SIDA
# Tuberculosis
# Enfermedades parasitarias
# Enfermedades infecciosas emergentes

Tema 13. Patología profesional de los diferentes sistemas y aparatos:

Aparato respiratorio
o Principales formas de riesgo
o Neumoconiosis
o Silicosis
o Asbestosis
o Afecciones broncopulmonares producidas por polvos de metales duros
o Asma profesional
o Cáncer pulmonar

Patología profesional dermatológica
o Introducción
o Agentes causantes de patología en la piel
o Dermatitis de contacto
o Cáncer cutáneo de origen profesional
o Otros riesgos

Patología profesional sistémica

Patología quirúrgica laboral
o Traumatismos torácicos
o Traumatismos craneoencefálicos
o Traumatismos abdominales
o Quemaduras y congelaciones

Tecnopatías.
o Introducción
o Trabajo muscular en las actividades laborales
o Postura en el trabajo
o Biomecánica
o Fatiga general
o Fatiga y recuperación

Tema 14. Rehabilitación laboral.

Importancia sanitaria, económica y social. Los grandes principios de la rehabilitación
Principales aspectos según los diversos tipos de incapacidad
Duración y etapas de la rehabilitación
Principales aspectos según las distintas regiones anatómicas: extremidades superiores, manos, extremidades inferiores y columna vertebral

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber valorar y respetar la normativa de seguridad e higiene, y de protección del medio ambiente en el trabajo

CG02 - Saber planificar, organizar y desarrollar las actividades propias en materia preventiva

CG03 - Saber demostrar iniciativa, creatividad y sentido de la responsabilidad, manteniendo el interés durante todo el proceso, y
sintiendo satisfacción personal por los resultados conseguidos

CG04 - Ser capaz de reconocer la importancia del trabajo en equipo, valorando e integración en diferentes grupos de trabajo,
respetando ideas y soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, compartiendo responsabilidades y dando
y recibiendo instrucciones

CG05 - Valorar la participación personal en la aplicación de la gestión y control de la calidad como factor que facilita el logro de
mejores resultados

CG06 - Mostrar interés por adquirir una visión global y coordinada de los procesos de producción de bienes y servicios a los que
está vinculada la competencia profesional del título

CG07 - Manifestar un alto sentido de la responsabilidad y honradez personales al intervenir en los procesos relacionados con el
ejercicio profesional, reconociendo los efectos derivados de una inadecuada gestión de la prevención de los riesgos laborales en la
salud de los trabajadores
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CG08 - Saber evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando aciertos y errores y argumentando y
proponiendo soluciones alternativas para mejorar procesos y resultados

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar el marco legal, económico, organizativo y laboral que regula y condiciona las actividades
profesionales del área de Prevención de Riesgos

CE2 - Saber planificar, analizar, evaluar y controlar los riesgos derivados de las condiciones de seguridad, del ambiente de trabajo,
de la organización y de la carga de trabajo.

CE3 - Analizar las necesidades y riesgos de seguridad e higiene sobre las personas, equipos, productos e instalaciones en la empresa
y organizar su prevención, aplicando las normas y medidas que correspondan y que permitan la preservación del medio ambiente.

CE4 - Comprender y utilizar los principios de las técnicas de seguridad, higiene y ergonomía y psicosociología aplicada.

CE5 - Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y
ambiental, con el fin de mejorar las condiciones laborales de los trabajadores.

CE6 - Saber intervenir en situaciones de riesgo grave e inminente.

CE7 - Aplicar los métodos estadísticos a la prevención de riesgos laborales a los efectos de calcular los índices de frecuencia,
gravedad, incidencia, duración media de las bajas, etc. Saber interpretar los resultados obtenidos.

CE8 - Ser capaz de aplicar las Técnicas Preventivas a situaciones laborales reales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio del manual 45 0

Lectura de la bibliografía señalada 30 0

Realización de casos prácticos. 30 0

Diseño y planificación de una
investigación

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.- La materia está planteada para su realización a través de la metodología general de la UNED, en la que se combinan distintos
recursos metodológicos: los textos escritos y los medios virtuales. La metodología estará basada en los siguientes elementos:
1. Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc. 2. Participación
y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje 3. Prácticas presenciales en el centro asociado:
interacción con el profesorado 4. Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el
profesorado 5. Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de
autoevaluación. 6. Trabajo en grupo. 7. Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de
las actividades de aprendizaje propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de casos prácticos, talleres y
seminarios

0.0 20.0

Examen 0.0 80.0
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NIVEL 2: Especialización en Ergonomía y Psicosociología Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de análisis, evaluación, diseño y adaptación ergonómica del puesto de trabajo

Capacidad de análisis, evaluación, e intervención psicológica del puesto de trabajo

Capacidad de detección, análisis, evaluación, e intervención sociológica de los problemas del puesto de trabajo

Capacidad de análisis, evaluación, e intervención psicosocial del puesto de trabajo

Competencias y adquisición de técnicas de investigación en Ergonomía y Psicosociología aplicada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos ergonómicos:

Técnicas específicas de análisis, evaluación, diseño y adaptación del puesto de trabajo.

Riesgos psicosociales y factores organizacionales:

Conceptos, evaluación y medidas preventivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Saber valorar y respetar la normativa de seguridad e higiene, y de protección del medio ambiente en el trabajo

CG02 - Saber planificar, organizar y desarrollar las actividades propias en materia preventiva

CG03 - Saber demostrar iniciativa, creatividad y sentido de la responsabilidad, manteniendo el interés durante todo el proceso, y
sintiendo satisfacción personal por los resultados conseguidos

CG04 - Ser capaz de reconocer la importancia del trabajo en equipo, valorando e integración en diferentes grupos de trabajo,
respetando ideas y soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, compartiendo responsabilidades y dando
y recibiendo instrucciones
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CG06 - Mostrar interés por adquirir una visión global y coordinada de los procesos de producción de bienes y servicios a los que
está vinculada la competencia profesional del título

CG07 - Manifestar un alto sentido de la responsabilidad y honradez personales al intervenir en los procesos relacionados con el
ejercicio profesional, reconociendo los efectos derivados de una inadecuada gestión de la prevención de los riesgos laborales en la
salud de los trabajadores

CG08 - Saber evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando aciertos y errores y argumentando y
proponiendo soluciones alternativas para mejorar procesos y resultados

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de interpretar el marco legal, económico, organizativo y laboral que regula y condiciona las actividades
profesionales del área de Prevención de Riesgos

CE2 - Saber planificar, analizar, evaluar y controlar los riesgos derivados de las condiciones de seguridad, del ambiente de trabajo,
de la organización y de la carga de trabajo.

CE3 - Analizar las necesidades y riesgos de seguridad e higiene sobre las personas, equipos, productos e instalaciones en la empresa
y organizar su prevención, aplicando las normas y medidas que correspondan y que permitan la preservación del medio ambiente.

CE4 - Comprender y utilizar los principios de las técnicas de seguridad, higiene y ergonomía y psicosociología aplicada.

CE5 - Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y
ambiental, con el fin de mejorar las condiciones laborales de los trabajadores.

CE6 - Saber intervenir en situaciones de riesgo grave e inminente.

CE7 - Aplicar los métodos estadísticos a la prevención de riesgos laborales a los efectos de calcular los índices de frecuencia,
gravedad, incidencia, duración media de las bajas, etc. Saber interpretar los resultados obtenidos.

CE8 - Ser capaz de aplicar las Técnicas Preventivas a situaciones laborales reales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio del manual 40 0

Lectura de la bibliografía señalada 30 0

Realización de casos prácticos. 15 0

Clases a distancia en las que se desarrollan
los contenidos conceptuales fundamentales
que el alumno debe adquirir.

10 0

Evaluación continua. 30 0

Diseño y planificación de una
investigación

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.- La materia está planteada para su realización a través de la metodología general de la UNED, en la que se combinan distintos
recursos metodológicos: los textos escritos y los medios virtuales. La metodología estará basada en los siguientes elementos:
1. Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc. 2. Participación
y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje 3. Prácticas presenciales en el centro asociado:
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interacción con el profesorado 4. Tutorías en línea y telefónica: participación en los foros; comunicación e interacción con el
profesorado 5. Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de
autoevaluación. 6. Trabajo en grupo. 7. Trabajo individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de
las actividades de aprendizaje propuestas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de casos prácticos, talleres y
seminarios

0.0 15.0

Examen 0.0 35.0

Evaluación continua 0.0 40.0

Realización de una memoria o informe
final.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Prácticum Externo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

o Aprender en situaciones reales de las metodologías para la detección, valoración y control de riesgos de seguridad en el trabajo, salud, ergonomía y
psicosociología aplicada.

o Capacidad de análisis y detección de situaciones de riesgos de seguridad, salud, ergonomía y psicosociología aplicada en procesos y sectores es-
pecíficos (en función del sector al que pertenezca la empresa que se asigne en el Prácticum) y la promoción de la utilización de medidas preventivas
adaptadas a dichos sectores específicos.

o Capacidad para implantar sistemas preventivos de seguridad, salud, ergonomía y psicosociología aplicada en una empresa.

o Actitud para proponer soluciones sensibles a las necesidades sociales y medioambientales, valorando su impacto.

o Capacidad de trabajar en un entorno multidisciplinar.

o Tomar contacto con la figura del Técnico de Prevención o similar y las funciones asignadas a éste en relación con la seguridad, salud, ergonomía y
psicosociología aplicada en la empresa correspondiente y adquirir la capacidad para comunicarse con expertos tanto del área de prevención como de
otras áreas de la empresa (Calidad, Producción, Administración, Logística, Compras, etc.).

o Estar en disposición de integrar ideas y aprender nuevos métodos, técnicas y conocimientos; así como de adaptarse a nuevas situaciones.
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o Capacidad para implantar sistemas preventivos de seguridad, salud, higiene, ergonomía y psicosociología aplicada en una empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El estudiante realizará el prácticum en entornos profesionales reales (organizaciones tanto públicas como privadas), bajo la supervisión de un profesional en el
ámbito.

· Dichas prácticas deberán estar directamente relacionadas con el cumplimiento de tareas que correspondan a la especialización que el estudiante haya elegido.
· Se nombrará un tutor externo en la empresa en la que el estudiante vaya a realizar las prácticas que deberá valorar las aptitudes de los estudiantes y la puesta en

práctica de sus conocimientos teóricos. Será el responsable de su actividad.
· En todos los grupos de las asignaturas de especialización se llevarán a cabo actividades dirigidas a la adquisición de conocimientos prácticos en materias concre-

tas a través de la realización de tareas en las mismas empresas y las visitas en otras para que técnicos en prevención de las mismas expliquen a los estudiantes sus
sistemas de gestión de la prevención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Saber planificar, organizar y desarrollar las actividades propias en materia preventiva

CG04 - Ser capaz de reconocer la importancia del trabajo en equipo, valorando e integración en diferentes grupos de trabajo,
respetando ideas y soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, compartiendo responsabilidades y dando
y recibiendo instrucciones

CG08 - Saber evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando aciertos y errores y argumentando y
proponiendo soluciones alternativas para mejorar procesos y resultados

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber planificar, analizar, evaluar y controlar los riesgos derivados de las condiciones de seguridad, del ambiente de trabajo,
de la organización y de la carga de trabajo.

CE3 - Analizar las necesidades y riesgos de seguridad e higiene sobre las personas, equipos, productos e instalaciones en la empresa
y organizar su prevención, aplicando las normas y medidas que correspondan y que permitan la preservación del medio ambiente.

CE4 - Comprender y utilizar los principios de las técnicas de seguridad, higiene y ergonomía y psicosociología aplicada.

CE5 - Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y
ambiental, con el fin de mejorar las condiciones laborales de los trabajadores.

CE8 - Ser capaz de aplicar las Técnicas Preventivas a situaciones laborales reales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de tareas en empresas y visitas
en otras para que técnicos en prevención
expliquen a los estudiantes sus sistemas de
gestión de la prevención.

125 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

2.-La materia está planteada para su realización a través de la metodología general de la UNED, en la que se combinan distintos
recursos metodológicos: los textos escritos y los medios virtuales. La metodología estará basada en los siguientes elementos: 1.
Materiales de estudio. 2. Participación y utilización de las distintas herramientas del Aula Virtual. 3. Prácticas presenciales / en
línea. 4. Asignación de tutores: cada estudiante tendrá asignado un Tutor Académico miembro del Equipo Docente del Prácticum.,
un Profesional-Tutor en el centro de prácticas. La Comisión del Prácticum coordinará y supervisará los convenios de colaboración
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para la realización de las prácticas, y asimismo, realizará un seguimiento de los alumnos en coordinación con los centros de
prácticas, velando por la calidad de los procesos. 5. Tutorías en línea y telefónica. 6. Evaluación continua y sumativa. 7. Trabajo en
grupo. 8. Trabajo individual. 9. Material para el profesional-tutor del centro de prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de una memoria o informe
final.

0.0 60.0

Valoración del tutor externo en la
realización de las prácticas del estudiante
en las empresas o instituciones con una
valoración del tutor externo

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

o Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos tanto los teóricos como los derivados del Prácticum para el diseño y planificación de una inves-
tigación, así como la utilización de los métodos de investigación cuantitativos y cualitativos.

o Manejo de bibliografía relevante.

o Desarrollar habilidades para hacer propuestas innovadoras, fomentando la solución de problemas.

o Capacidad para la planificación y organización del trabajo.

o Potenciar la capacidad de expresión oral y escrita con especial incidencia en la reflexión oral del Trabajo Fin de Máster a nivel académico- profesio-
nal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

o Búsqueda y análisis de información, documentación y recursos. Investigación relativa a recursos de la disciplina correspondiente Competencias aso-
ciadas al máster en su conjunto.

o Trabajos teórico -prácticos relativos a la Especialidad.
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o Tutorías (grupales o individuales), presenciales y virtuales.

o Actividades de evaluación: Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster.

o Breve descripción de los contenidos.

1. Título
2. Resumen (máximo 1000 caracteres) y Abstract (resumen en inglés).
3. Introducción
4. Marco teórico
5. Definición del problema objeto de investigación.
6. Resultados obtenidos
7. Conclusiones
8. Bibliografía
9. Figura y Tablas
10. Anexos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Saber planificar, organizar y desarrollar las actividades propias en materia preventiva

CG04 - Ser capaz de reconocer la importancia del trabajo en equipo, valorando e integración en diferentes grupos de trabajo,
respetando ideas y soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, compartiendo responsabilidades y dando
y recibiendo instrucciones

CG05 - Valorar la participación personal en la aplicación de la gestión y control de la calidad como factor que facilita el logro de
mejores resultados

CG07 - Manifestar un alto sentido de la responsabilidad y honradez personales al intervenir en los procesos relacionados con el
ejercicio profesional, reconociendo los efectos derivados de una inadecuada gestión de la prevención de los riesgos laborales en la
salud de los trabajadores

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar las necesidades y riesgos de seguridad e higiene sobre las personas, equipos, productos e instalaciones en la empresa
y organizar su prevención, aplicando las normas y medidas que correspondan y que permitan la preservación del medio ambiente.

CE4 - Comprender y utilizar los principios de las técnicas de seguridad, higiene y ergonomía y psicosociología aplicada.

CE8 - Ser capaz de aplicar las Técnicas Preventivas a situaciones laborales reales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Diseño y planificación de una
investigación

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

La materia está planteada para su realización a través de la metodología general de la UNED, basada en los siguientes elementos:
1) Materiales de estudio. 2) Participación y utilización de las herramientas del Aula Virtual. 3) Asignación de tutor/a: a cada
estudiante le será asignado individualmente un/a Tutor/a, para orientarle durante la realización del trabajo, supervisarlo y velar
por el cumplimiento de los objetivos fijados. La asignación de tutor se realizará a partir de sus líneas de investigación y de
especialización en relación con la temática de cada TFM y será coordinado y supervisado por la Comisión del Máster. 4) Tutorías
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en línea y telefónica. 5) Evaluación continua y sumativa: actividades prácticas, interacción con el profesorado, lectura analítica de
bibliografía, búsqueda y exploración de fuentes y recursos, obtención de información relevante, planificación y elaboración del
trabajo, redacción del informe final y preparación y del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y defensa pública ante un
tribunal del trabajo fin de máster

0.0 60.0

Entrega del trabajo fin de máster
supervisado por el Tutor del mismo

0.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Nacional de Educación a Distancia Profesor
Contratado
Doctor

20 100 15

Universidad Nacional de Educación a Distancia Profesor
colaborador
Licenciado

20 5.6 10

Universidad Nacional de Educación a Distancia Ayudante Doctor 22.8 100 15

Universidad Nacional de Educación a Distancia Profesor Titular
de Universidad

20 100 20

Universidad Nacional de Educación a Distancia Catedrático de
Universidad

14.2 100 25

Universidad Nacional de Educación a Distancia Ayudante 2.8 0 10

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 20 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

El procedimiento para recogida y análisis de información sobre los resultados de aprendizaje y la utilización de esa información en la mejora del desa-
rrollo del plan de estudios en el Máster se llevará a cabo en función de los procedimientos generales establecidos por la UNED.

La evaluación del progreso en el Máster se llevará a cabo sobre la base de las competencias generales y específicas del Máster. Para una especifica-
ción de las características del proceso de evaluación se recomienda acudir al apartado Planificación de las enseñanzas, donde se detalla cada uno de
los procedimientos.

En síntesis, el progreso y resultados de aprendizaje se evaluarán en función de tres elementos principales:

- Los procedimientos generales establecidos por la UNED.
- El sistema de evaluación específico de cada una de las materias que componen el Máster
- El desarrollo y evaluación del Trabajo Fin de Máster.

El progreso y resultados de aprendizaje de este Máster se evaluarán al igual que el resto de las enseñanzas oficiales de la UNED en función de los
procedimientos habituales en la enseñanza a distancia.

La valoración del progreso de los estudiantes y los resultados de aprendizaje señalados para cada una de las asignaturas que componen el Máster,
vinculados al desarrollo de las competencias genéricas y específicas finales del Máster, se valorarán a través de distintas vías, en función del tipo de
resultado de aprendizaje (conocimientos, destrezas o actitudes), y de las actividades planteadas para su logro, de forma que dicha evaluación sea
coherente con dichos resultados. De esta manera, los resultados de aprendizaje alcanzados podrán valorarse a través de:

- Distintas pruebas de autoevaluación, evaluación en línea, de corrección automática, evaluaciones presenciales, etc¿
- Protocolos de evaluación, o rúbricas, diseñados para estimar el logro de los distintos resultados de aprendizaje previstos, a partir de las actividades
de aprendizaje planteadas en el plan de actividades de cada asignatura. Estos protocolos estarán a disposición de los estudiantes, así como de los
responsables de la evaluación continua con la colaboración de los Profesores Tutores).

- Evaluación del desarrollo y la defensa presencial del Trabajo Fin de Máster.
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- Asimismo, está previsto recoger la opinión de los estudiantes a través de encuesta en línea, acerca de su valoración sobre si este Máster les ha per-
mitido obtener los resultados de aprendizaje previstos y desarrollar las competencias del título La aplicación de estos procedimientos de valoración en
diversos momentos y sobre diferentes producciones de los estudiantes nos permiten evaluar el progreso en el desarrollo de los aprendizajes de este
Máster y, finalmente, el resultado definitivo de los mismos

Estos criterios y procedimientos tienen como objetivo principal garantizar la calidad de la formación y los servicios que reciben los estudiantes, así co-
mo fomentar acciones continuas de revisión y mejora de los programas.

Habrá un seguimiento continuo del MÁSTER y una reunión trimestral de la Comisión Académica del Programa con objeto de evaluar y controlar el fun-
cionamiento del Programa, y en su caso planificar cambios y desarrollarlos. Se estudiará el perfil formativo de los estudiantes, el proceso de inscrip-
ción, la marcha del MÁSTER en sus aspectos administrativos y docentes y los posibles desajustes que haya, sobre todo en su curso inicial.

La Comisión garantizará la difusión del Programa a través de la página web y de medios impresos, que faciliten a los estudiantes su trabajo y les per-
mitan conocer de forma exacta los contenidos, competencia y Especialidades de su opción formativa. Habrá un foro virtual del Programa en donde los
estudiantes y Profesores podrán comunicarse, plantear preguntas y resolver dificultades.

Autoinformes, encuestas y análisis de resultados académicos y matrículas darán a conocer las deficiencias y los puntos fuertes del MÁSTER. Las de-
ficiencias encontradas y la posible manera de paliarlas se reflejarán en el informe que la Comisión de Académica del Programa tiene que elevar cada
año a la Junta de Facultad.

Los estudiantes serán atendidos de forma individual. Las materias elegidas se adecuarán al número de créditos requeridos y horas de estudio a em-
plear. Se ponderará asimismo el nivel de aprendizaje del alumno, el grado de consecución de los objetivos planteados y sus resultados académicos. El
profesor elaborará, en caso necesario, materiales específicos para los alumnos con el fin de facilitarles el trabajo y el estudio.

Para la evaluación de la docencia se contará con la colaboración de los tres sectores implicados: profesores, estudiantes y personal de administración.

Los profesores implicados en el MÁSTER harán una evaluación de los resultados.

En el foro virtual del MÁSTER habrá a disposición de los alumnos, profesores y personal administrativo un cuestionario sobre el programa, desarrollo
y resultados del MÁSTER, los materiales, los conocimientos impartidos, su adaptación a la metodología de la enseñanza a distancia, las exigencias de
rendimiento, los profesores, la tutorización, la atención administrativa, etc.

La Comisión Académica trabajará con las encuestas y observaciones de los tres sectores implicados, proponiendo soluciones en coordinación con los
órganos rectores de cada uno de los Departamentos que participan en este MÁSTER. Tendrá para ello una reunión anual, a la cual asistirá asimismo
un representante de los Estudiantes.

Además de los procedimientos institucionales vigentes en la UNED y recogidos en los Estatutos y Reglamento de Estudiantes, este programa habilita
como cauces para la recepción de sugerencias y reclamaciones los siguientes medios:

- Dirección postal de la Coordinación del MÁSTER
- Número de teléfono y horario de atención para la recepción de sugerencias y reclamaciones.
- Dirección electrónica para recibir sugerencias y reclamaciones.
- Foro virtual del MÁSTER.
- Estos procedimientos y medios se harán públicos en la página web del Postgrado y en la información entregada a los estudiantes tras su matricula-
ción en el programa.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://portal.uned.es/portal/page?

_pageid=93,22134567,93_22134568&_dad=portal&_schema=PORTAL

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No hay proceso de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4314091-28031762 Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales por la Universidad Nacional de
Educación a Distancia-Facultad de Psicología

4314091-28027801 Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales por la Universidad Nacional de
Educación a Distancia-Facultad de Derecho

4314091-28027679 Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales por la Universidad Nacional de
Educación a Distancia-Facultad de Ciencias

4314091-28027621 Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales por la Universidad Nacional de
Educación a Distancia-Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29085287Q MIGUEL ANGEL SANTED GERMAN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Juan del Rosal, 10 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato.psicologia@adm.uned.es646517577 913986234 DECANO DE LA
FACULTAD DE
PSICOLOGÍA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02182398C ALEJANDRO TIANA FERRER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Bravo Murillo, 38 28015 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

admin.masteresoficiales@adm.uned.es639166137 913989632 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50765339S GABRIELA TOPA CANTISANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/Juan del Rosal, 10 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gtopa@psi.uned.es 609805104 913986234 Coordinadora
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